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________________________________________________________________________ 
Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                                             Al contestar por favor cite estos datos: 

         Fecha de Radicado:  
                                                                                 No. de Radicado: 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
SIN DATOS DE NOTIFICACION  
 
Asunto:   Proceso: Gestión de Grupos de Interés 
   Procedimiento: Atención y Trámite de PQRS 
   Radicado: 20244400313842 del 14/09/2024 
 
Cordial saludo. 
 
Acusamos recibo de la comunicación identificada con el radicado del asunto, mediante la 
cual presenta reclamo en contra del FONDO DE EMPLEADOS DE JARDINEROS, 
identificado con el NIT. 830.041.076-6, en la que solicita el desembolso de los pagos 
atrasados. 
 
Sobre el particular, una vez analizado su escrito y con el fin de dar trámite a su reclamo le 
informamos que le compete al órgano de control social de cada organización solidaria 
inicialmente conocer los reclamos que presenten sus asociados con relación a la prestación 
de los servicios, tramitarlos y solicitar los correctivos por el conducto regular y con la debida 
oportunidad. 
 
Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 del Decreto 1481 de 1989, 59 de 
la Ley 454 de 1998 y 10 del Decreto 186 de 2004, en concordancia con lo previsto en el 
Capítulo II del Título IV de nuestra Circular Básica Jurídica (Circular Externa N° 20 de 18 
de diciembre de 2020). 
 
Sin embargo, en lo referente al inicio de investigación administrativa, nos permitimos 
precisar que está enfocada en la facultad legal para imponer sanciones administrativas, 
personales e institucionales a sus vigiladas, conforme lo dispuesto en los numerales 6 y 7 
del artículo 36 de la Ley 454 de 1998, los cuales preceptúan:  
 
“Artículo 36.- Funciones de la Superintendencia de la Economía Solidaria. Son facultades 
de la Superintendencia de la Economía Solidaria para el logro de sus objetivos:  
 
6. Imponer sanciones administrativas personales. Sin perjuicio de la responsabilidad civil 
a que haya lugar, cuando cualquier director, gerente, revisor fiscal u otro funcionario o 
empleado de una entidad sujeta a la vigilancia del Superintendente de la Economía Solidaria 
autorice o ejecutó (sic) actos violatorios del estatuto de la entidad, de alguna ley o 
reglamento, o de cualquier norma legal a que el establecimiento deba sujetarse, el 
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Superintendente de la Economía Solidaria podrá sancionarlo, por cada vez, con una multa 
hasta de doscientos (200) salarios mínimos a favor del tesoro nacional. El Superintendente 
de la Economía Solidaria podrá, además, exigir la remoción inmediata del infractor, 
comunicará esta determinación a todas las entidades vigiladas.  
 
Las multas previstas en este artículo podrán ser sucesivas mientras subsista el 
incumplimiento de la norma y se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 
1, 2 y 3 del artículo 208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  
 
7. Imponer sanciones administrativas institucionales. Cuando el Superintendente de la 
Economía Solidaria, después de pedir explicaciones a los administradores o los 
representantes legales de cualquier institución sometida a su vigilancia, se cerciore de que 
éstos han violado una norma de su estatuto o reglamento, cualquiera otra legal a que deba 
estar sometido, impondrá al establecimiento, por cada vez, una multa a favor del tesoro 
nacional de hasta doscientos (200) salarios mínimos, graduándola a su juicio, según la 
gravedad de la infracción o el beneficio pecuniario obtenido, o según ambos factores. 
 
Las multas previstas en este numeral podrán ser sucesivas mientras subsista el 
incumplimiento de la norma y se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 
1, 2 y 3 del artículo 208 del presente estatuto.” 
 
Por otra parte, en lo referente a las sanciones la ley 79 de 1988, por la cual se actualiza la 
Legislación Cooperativa, establece en su capítulo III, el régimen de responsabilidades y 
sanciones determina las responsabilidades ante incumplimientos de los diferentes sujetos 
que conforman la organización solidaria y la aplicación de las sanciones, tal como lo 
establece en sus artículos 148, 149 y 150, que enuncian: 
 
“Artículo 148. Las cooperativas, los titulares de sus órganos de administración y vigilancia 
y los liquidadores, serán responsables por los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las normas legales y estatutarias y se harán acreedores a las sanciones 
que más adelante se determinan, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones. 
 
Artículo 149. Los miembros del consejo de administración y el gerente serán responsables 
por violación de la ley, los estatutos o los reglamentos. Los miembros del consejo serán 
eximidos de responsabilidad mediante la prueba de no haber participado en la reunión o 
de haber salvado expresamente su voto. 
 
Artículo 150. Los terceros serán igualmente responsables y se les aplicarán las sanciones 
previstas en la ley, por el uso indebido de la denominación "Cooperativa", "Cooperativo" o 
la abreviatura "Coop". o por actos que impliquen aprovechamiento de derechos y 
exenciones concedidas a las cooperativas.” 
 
Por lo tanto, de acuerdo con las facultades descritas en los numerales 6 y 7 del artículo 36 
de la Ley 454 de 1998, la organización solidaria está en la obligación de atender de manera 
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oportuna las peticiones, puesto que la renuencia o demora injustificada en dar respuesta 
al peticionario, podrá generar apertura de investigación administrativa sancionatoria. 
 
En ese sentido, y de conformidad con lo previsto en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” se dio traslado al órgano 
de control social para que brinde respuesta a su petición, de forma y de fondo con copia a 
esta Entidad en un término máximo de quince (15) días hábiles contados a partir del recibo 
del requerimiento. 
 
De igual manera, para su conocimiento le indicamos los datos de contacto de la 
organización solidaria:  
 
Nombre: FONDO DE EMPLEADOS DE JARDINEROS 
NIT.: 830.041.076-6. 
Dirección: Carrera 9 No. 60-69. 
Teléfono: 7434350. 
Correo electrónico: fondojardineros@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NANCY ESPERANZA RINCÓN ALDANA 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Atención y Trámite de Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Denuncias – PQRSD. 
Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 
 
Proyectó: LAURA MARCELA SUÁREZ USME 
Revisó: MARIA EUGENIA SUAREZ 
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